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Señor 
JOSÉ Luis DIAGO FRANCO 
Representante Legal 
Universidad del Cauca 
Ernail-  rectorrar5tunicauca edu 	ildiaooltunirateta richt al; 
von nedalvisunicauca.edu.co   
POPAYÁN - CAUCA 

Asunto: Solicitud Información Proceso PRF. 80193-2020-36515 

La Gerencia Departamental Colegiada del Cauca de la Contraloría General de 
la República, ubicada en el Edificio de la Lotería del Cauca, carrera 7 # 1N-66, 
tercer piso, en cumplimiento del Auto 049 del 31 -01-2022, preferido en el PISE 
80193-2020-36515, comedidamente solicita remitir la siguiente información: 

* Informe y aclare a este despacho si presentó efectivamente reclamación a la 
Compañia de Seguros La Previsora S.A por la póliza 1503980 -Seguro de 
Responsabilidad Civil, expedida el t5 de junio de 2018 

• Remita copia digital del expediente administrativo abierto con ocasión de la 

reclamación presentada por la Universidad del Cauca a la Compañía de Seguros 
La Previsora S.A por la póliza 1003990 -Seguro de Responsabilidad Civil, 
expedida el 15 de junio de 2018 

a Informe si ha recibido pago por dicha reclamación_ 
e Remita copia de las pólizas con sus anexos y condiciones generales,; que amparan 

las actuaciones del DR_ José Luis Diago Franco, como rector de la Universidad del 
Cauca desde su posesión hasta la actualidad. 

e Informe si ha adelantado alguna reclamación por la póliza que cubra o ampare las 
actuaciones del Dr. José Luis Diago Franco, de ser así debe remitir copia digital 
del expediente administrativo abierto con ocasión de la reclamación e informar si 
ha recibido algún pago por dicha reclamación. 

Favor 	remitir 	la 	información 	al 	correo 
respon.sabnidadfiscalccirlcontralela gov..00  , con copia a los correos 
sec.cornuii_eaucaífficortra'Dr':a aov.co  y 	olohn blirbanni&coritraloria rinv en  
dentro de los cinco días contados a partir del día siguiente al recibo del 
presente. 

La presente solicitud se realiza con fundamento el parágrafo 1° del articulo 114 
de la Ley 1474 de 2011 y tos artículos 78 al 88 del Decreto 403 del 2020 que 
prevén el procedimiento y sanciones en caso de incumplir con el presente 
requerimiento 

Atentamente, 

NELSY PIEDAD CHICANGANA COLLAZOS 
Gerente Departamental Colegiado del Cauca 
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